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OFICIO No. 529 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre  de 2022  

 

Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
notificacionesjudiciales@ccc.org.co 
L.C. 
 
PROCESO: PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: DIANA PILAR MEJIA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO: TABATA ALEJANDRA QUINTERO c.c. 1.144.144.285; JORGE 
EDUARDO QUINTERO GUTIERREZ c.c.79.202.213; MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S. A. NIT 891.700.037-9 
RADICADO: 760013103005-2022-00182-00.. 
 
Por medio de la presente, me permito informar lo dispuesto mediante auto de 08 
de septiembre de 2022, se resolvió: “ORDENAR la inscripción de la presente 
demanda en el establecimiento de comercio denominado “COMPAÑÍA MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., con número de matrícula 40377-
2, con Nit 891700037-9, registrado en la cámara de comercio de Cali, de 

conformidad con el artículo 590 del C.G. del P. Ofíciese.”  
 
En consecuencia, sírvase inscribir la presente demanda en establecimiento 
de comercio con Matricula 40377-2, registrado en la cámara de comercio de 
Cali.  
 
Atentamente, 

ANGELA FERNANDA ALDERETE 
Secretaria. - 

 

 

Firmado Por:

Angela Fernanda Alderete Urcuqui

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c344576e8fd2d409f4c290e63ca24e16c9000f48992fa073bfd5a485ae21904

Documento generado en 16/09/2022 04:12:48 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


